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Pmd11,,fode 1kna Jd J,"w~g .. , Am:i1tiil;1 
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R.,;piit!!ic.1 Aigctiiü..a 

USHUAIA, :) ' ,. - .. 
,tf, I u:_i ., .i~~: 

VISTO: El Expte. Nº 262/2002 del registro del Tribunal de Cuentas, 

caratulado: "S/ DICTAMEN FISCAL DE ESTADO Nº 22/02 SI ANTICIPO LECOP 

20.000 AL BENEFICIARIO JORGE BARRAL", y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo se inicia a raíz de la solicitud formulada por el Sr. Juan 

Manuel Romano y el Dictamen de la Fiscalía de Estado Nº 22/02 por el cual se declara 

improcedente el anticipo en cuestión; 

Que por Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 130/2002 se solicitó 

al Directorio del 1P AUSS se pronuncie respecto de tal anticipo; 

Que asimismo se ordenó el inicio de una Auditoría sobre los 

ar..ticipos otorgados; 

Que de las evaluaciones realizadas se concluye en la afirmación de la 

improcedencia del anticipo concedido; 

Que atento el tiempo transcurrido corresponde emplazar al Presidente 

del Instituto para que indique a este Organismo de Control cual es la situación actual del Sr. 

Barral ante dicho órgano provisional, como así también el resultado de las actuaciones 

st.:.mariales requeridas por la Fiscalía de Estado; 

Que los st.:.scriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformdad a lo establecido por la Ley Provincial Nº 50 y sus modificatorias; 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: SOLICITAR al Sr. Presidente del IPAUSS que en un plazo de DIEZ (10) 

días de recibida la presente indique cual es la situación actual del Sr. Barral ante dicho 

órgano previsional, atento los términos vertidos a fs. 316/318, como así también el 

resultado de las actua:::iones sumariales requeridas en Dictamen de la Fiscalía de Estado Nº 

22/2002. 

ARTICULO 2º: REGISTRAR, notificar a qmenes comumcar, cumplido, 

ARCHIVAR. 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL 

CY ~ . VÍCTúH HUGO MARTirl~Z 
1 "rl:1;.,rJon ,·a 

i;:,i::,;.:.L /JE C:Ji:HTA5 DE LA PAO\'l~IA 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904 - 2004 Cen:enario de la Presencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico" 




